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Del estudio realizado al escrito que subsanó la demanda VERBAL DE PETICIÓN 

DE HERENCIA, incoada por ISRAEL DE JESÚS CANO USMA, encuentra la 

Judicatura que es necesario que la parte actora, aclare y proporcione información 

adicional a efectos de integrar el contradictorio en debida forma, por lo que, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., habrá de INADMITIRSE POR 

SEGUNDA VEZ, con base en las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES: 
 

 
Por medio de Auto del 15 de junio de 2021, ésta Judicatura inadmitió la presente 

demanda, teniendo que con el escrito arrimado por el apoderado demandante se 

logró cumplir parcialmente con lo requerido por el Despacho; sin embargo, 

realizado el nuevo estudio del libelo de subsanación se avizora que es necesario 

que el togado dé cumplimiento al siguiente requisito, integrándolo en un nuevo 

escrito demandatorio: 

 

Se precisará con exactitud quienes son los herederos determinados de la finada 

MARÍA ARGEMIRA USMA MORALES, ello teniendo en cuenta que en los hechos 

de la demanda se informa que existen otros hermanos, sin que se indique los 

nombres de aquellos; lo anterior con el fin de integrar en debida forma el 

contradictorio, atendiendo lo reglado por el Art. 87 del C.G.P.; por lo tanto, deberá 

aportar también los datos de notificación correspondientes; y en lo posible los 

Registros Civiles de Nacimiento. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente demanda VERBAL DE 

PETICIÓN DE HERENCIA, incoada por ISRAEL DE JESÚS CANO USMA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para que 

subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo, Artículo 90 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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